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GO DOM ORSAI MOMIAS oruoinó 

PRJGOSARANGO SALAZAR 
DOSIOR Y E E DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Respas 6 _Eatro - testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compa TRA REE 
ante el Notario Sexto debcamón Macia 8 a r25ds EbrsTo del 2000, juntamente coa la 
solicitud para sutil AGAR E PABDOSA 

QUE el Cota de Pilttito y Traúipónté Vorrestre, mediante Resolución 

No.807-CJ3-007-99-CNTT de 30 de noviembre de 1999, emite informe favorable. 

   

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJOO.67 de 6 de marzo del 

2000. ha emitido informe favorable para: lazaprobación solicitada. 
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EN ejercicio de las atríibucionos-delggadas p pe Feñor S Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones Nos, ADM-92483 de ca noviembre de 1992: y, ADM-98203 
de 24 de septiembre de 1998. 
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ARTÍCULO PRIMERO... APROBAR. la. cpustitución de la  gompañía , TRANSZORTE: . 
MAPIEGBRONS GUABD SA. cou _domucilig en la ciudad de El Guabo, +n Jos ! 

térmifnos constantes de la referida escritara y, disponer que hn extracto de la éscritima E se 
publique par ana, vez; en uno dedos periodicos de mayor circulación en El Guabo. 20 7- * 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Sexto del canton Machala. 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que $e aprueba del contenido de la 
presente Résolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón El Guabo, 
inscriba la pe la referida estfitura y esta Resolución: y, c) Que dich fincionarios sienten 
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ESPAI DIAZ ORAL 

RAZÓN : Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el 
AS. 

Artículo SEGUNDO), de la Resolución número 00.MDIC.-007 1. amm 

Machala, 10 de Abril del 2000 
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ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA 0 

NOTARIO - SEXTO -  MACHALA 

eno Lares 
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ATARI puniico SEMA 
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CERTIFICO: Que conforme a lo ordenado en la Resolución Na. 00, 

M.DIC.- 0071.- de fecha 6 de Abril del 2000, de la Intendencia 

de Compañias de Machala, en st Abtículo' Segundo, literal c.-), 

queda inscrita con el No. 2 en el “egistro “ercantil y anotado 

en el Libro Repertorio bajo el Na. 336, de esta fechayk-Xx-X-X- 

El Guabo, Abril 11 del 2000 

  

5 A DR A qu un rr e Na - 0 , e Ena a 2 - ” LLO ICAO DIS LEO TEN E 00 ONES aaa ES a O 

1 ruega eu Er vu - ¿ dee Loa : 
JO US SORNORS 1 O OR MO CLEDOSU DOOR UU IRE OA 

- * A z E 

 


